
ACORDADA N° 2602/25 C.M.

Paula WOZ'

T

Manuel BURGUEMO BARGUREía ALEJO

a ’ETTINARIcía G !ALEZ ALMIRON

Mariano JALONGiovana TAU LI CHIRIBAO

Est^

copla de la presente al Superior Tribunal de Justicia y a la Magistrada evaluada. 
táy/NOTIFÍQUESE.

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a los trece días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia 
del Chubut, bajo la Presidencia de Rafael LUCCHELLI y la asistencia de los/as Consejeros/as 
Paula CARDOZO, Estefanía ALEJO, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucía GONZALEZ 
ALMIRON, Lucía PETTINARI, Juan Pablo GALLEGOS, Daniela PILI, Giovana TAURELLI CHIRIBAO, 
Mariano JALON, Mabel del MARMOL y Andrés GIACOMONE, actuando como Secretario 
Emiliano Andrés GABET.
VISTO:
Lo dispuesto por el articulo 192 ¡nc. 5o de la Constitución de la Provincia, y el Reglamento del 
proceso de Evaluación de Magistrados/as, en los tres primeros años de función.
CONSIDERANDO:
El informe producido por los evaluadores y lo resuelto en el marco de la sesión plenaria 
celebrada.
POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,
ACUERDA:
Io) DECLARAR SATISFACTORIO, el desempeño y aptitudes personales de la Dra. Jessica 
Lucina FRANCIA, Jueza del Juzgado Laboral N°3 de la Ciudad de Puerto Madryn, según el 
resultado de la evaluación efectuada.
2o) REMÍTASE
30XREGÍSTRE:

( Rafael LUCCHELLI

Danie,
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